
Valparaíso, 10 de enero de 2023 

  

Oficio N°201-5-2022 

 

La COMISIÓN DE HACIENDA, acordó por la 

unanimidad de sus integrantes presentes, solicitar a Ud. tenga a bien informar 

sobre el número efectivo de beneficiarios y beneficiarias de la PGU, 

particularmente ajustado con ocasión de la aprobación del Proyecto de Ley que 

Modifica la ley No. 21.419, que crea la Pensión Garantizada Universal, y modifica 

cuerpos legales que indica, Boletín N°15625-13. 

 

Lo que me permito poner en su conocimiento en 

cumplimiento del referido acuerdo, por orden del Presidente de la Comisión, 

Diputado señor Jaime Naranjo Ortiz. 

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER 
Abogado Secretaria de la Comisión 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

A LA MINISTRA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, SEÑORA JEANNETTE 
JARA ROMÁN 
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